
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones - Parte Nº: 4502 

PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comision de ESP. APROV. INT. DE REC. HIDRICOS, REC.ENRG. Y SER

Reunión del 16 de Septiembre de 2015 - Nro.de Acta: 1

LEGISLADORES PRESENTES: Claudio Martín DOÑATE

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Adrián Jorge CASADEI - Arabela Marisa CARRERAS - 
Lidia Graciela SGRABLICH - Leonardo Alberto BALLESTER - Alejandro BETELU - Luis María 
ESQUIVEL

 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 57º DEL REGLAMENTO 
INTERNO LOS LEGISLADORES Lidia Graciela SGRABLICH, Arabela Marisa CARRERAS y 
Luis María ESQUIVEL SON REEMPLAZADOS POR LOS LEGISLADORES César MIGUEL, 
María Liliana GEMIGNANI Y Ana Ángela VICIDOMINI, RESPECTIVAMENTE.

 

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

Expte.Nº:1002/2015-As.Of: y otros: PRESIDENTE COMITE EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD 
INTERJUR. DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS LIMAY, NEUQUEN Y NEGRO, remite nómina 
actualizada de autoridades de la Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de los ríos Limay, Neuquén 
y Negro año 2015. - Dictámen: Al Archivo - Pasa a DIRECCION DE ASUNTOS LEGISLATIVOS

Expte.Nº:142/2015-P.Ley: Angela Ana VICIDOMINI, Lidia Graciela SGRABLICH y Humberto 
Alejandro MARINAO: Establece un subsidio no reintegrable de carácter obligatorio a cargo del Estado 
provincial, a favor de las cooperativas prestadoras de sevicios de agua potable de la Provincia de Río 
Negro. - Dictámen: Favorable - Pasa a PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO

Expte.Nº:257/2015-P.Com: Humberto Alejandro MARINAO: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Energía, la necesidad de que se lleven a cabo obras de infraestructura 
con la metodología de "anillado", para garantizar el suministro de energía eléctrica y dar solución a la 
deficiencia del servicio en la Región Sur de Río Negro. - Dictámen: Favorable - Pasa a 
PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO

Expte.Nº:271/2014-P.Ley: Jorge Armando OCAMPOS: Declara a la localidad de Sierra Grande y al 
Balneario Playas Doradas en estado de emergencia hídrica, como consecuencia del temporal de lluvia que 
provocó la rotura de los acueductos que abastecen de agua a la población, a las instituciones públicas y a 
la empresa Minera Sierra Grande S.A. - Dictámen: Al Archivo - Pasa a PLANIFICACION, ASUNTOS 
ECONOMICOS Y TURISMO

Expte.Nº:301/2015-P.Ley: César MIGUEL: Adhiere al decreto nº 516/2015 del Poder Ejecutivo Nacional 
que establece el Programa de Inclusión Eléctrica Nacional (PROINEN). Crea el Programa de Inclusión 
Eléctrica Rionegrino (PROINER). - Dictámen: Favorable - Pasa a ESPECIAL ASUNTOS 
MUNICIPALES



Expte.Nº:808/2014-P.Com: Jorge Armando OCAMPOS: Al Departamento Provincial de Aguas, que 
vería con agrado se realice el inventario de cuerpos de agua existentes en la jurisdicción provincial a los 
que hace referencia la ley nº 26737 y el decreto nº 274/12 y se dé cumplimiento al artículo 8º de la ley B 
nº 1829. - Dictámen: Favorable - Pasa a PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO

Expte.Nº:855/2014-P.Com: Roberto Jorge VARGAS: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, que en el transcurso del primer semestre del año 2015 se elabore el proyecto para la 
construcción de la red de desagües cloacales del Balneario El Cóndor. - Dictámen: Favorable - Pasa a 
PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO

INICIA ESTUDIO:

Expte.Nº:426/2014-P.Ley: Héctor Hugo FUNES: Se crea la Policía Ambiental, con rango de 
Subsecretaría, la que dependerá de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de 
Río Negro.

Expte.Nº:167/2014-P.Ley: Marcos Osvaldo CATALAN: Crea una Comisión Mixta Especial que tendrá 
como objetivo principal estudiar la contaminación del Lago Nahuel Huapi y las posibles soluciones sobre 
este tema.

Expte.Nº:53/2015-P.Ley: BLOQUE ALIANZA CONCERTACION PARA EL DESARROLLO y 
BLOQUE PARTIDO COALICION CIVICA-ARI: Modifica los artículos 5º y 12 de la ley J nº 3183 
-Marco Regulatorio para la prestación de los servicios de agua potable, desagües cloacales, riego y 
drenaje en la provincia- en relación al "Régimen Jurídico" y a los "Desagües Cloacales Alternativos", 
respectivamente.

 


